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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 25/2014 

 

 

En San Rafael, a 08 de Julio de 2014, siendo las 10:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 

presidenta, la Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, y la asistencia 

de los siguientes concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.-  Sanción acta anterior 

2.-      Correspondencia Concejo 

3.-  Acuerdos 

3.1 Modificación Presupuestaria Municipal 

3.2 Modificación Presupuestaria Depto. Educación 

4.-  Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.-  Incidentes 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

No hay actas a sancionar. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 
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 Memo 35 del 02/06//14 de C. Interno, con respuesta a incidentes 

 Memo 36 del 02/06//14 de C. Interno, con respuesta a incidentes 

 Memo 17 del 26/06//14 de Inspector de Obras, con respuesta a incidentes 

 Memo 13 del 27/06//14 de Enc. Maquinarias, con respuesta a incidentes 

 Ord. 799 del 02/07//14 de Salud, con respuesta a incidentes 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sr. Belkys Perusina, Jefe Depto. Adm. y Finanzas, da a conocer la siguiente 

Modificación Presupuestaria: 

 
MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas       603.000 

08 02 Multas y sanciones pecuniarias   1.015.800 

 Sub total      1.618.800 

 

ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas    7.655.616 

 Sub total               7.655.616 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

21 01 Personal de planta        484.200 

22 09 Arriendos         713.461 

24 01 Al sector privado     8.000.000 

 Sub total      9.197.661 

 TOTAL              18.472.077 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

21 01Personal de planta     5.240.555 

21 02 Personal a contrata     2.915.061 

22 01 Alimentos y bebidas          40.000 

22 04 Mat. de Uso o Consumo        756.461 

22 05 Servicios básicos        500.000 

22 06 Mantenimiento y reparaciones       500.000 

22 08 Servicios generales                              20.000 

24 03 A otras entidades públicas                        8.000.000 

26 02 Compensación por daños a terceros      500.000 

 Sub total              18.472.077 

 TOTAL              18.482.077 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H, Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. EDUCACION 

 

Sr. Iván Romero. Contador Daem, da a conocer la siguiente Modificación 

Presupuestaria: 
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MAYORES INGRESOS 

05 03 De otras entidades públicas  8.000.000 

  TOTAL     8.000.000 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

22 09 Arriendo de vehículos   8.000.000 

 TOTAL     8.000.000 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 

H, Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

Sra. Alcaldesa: Estuve en reunión con la Seremi de Justicia, Sra. María Luisa 

Vallejo Espinoza, para solicitar financiamiento para el proyecto de construcción 

del nuevo Juzgado de Policía Local de San Rafael pues esa construcción que 

fue hecha con fondos municipales y ya cumplió su vida útil. Próximamente nos 

visitará la seremi para acompañarnos al Registro Civil pues viene a terreno. 

 

Sra. Alcaldesa: Me reuní con el Director Provincial de Vialidad, don Rodrigo 

Gutiérrez, para ver el tema del convenio para la mantención de todos los 

caminos y la reparación del puente de San Ricardo que se hará durante el año 

2015 y donde el municipio deberá hacer un aporte. 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Álvaro Mendoza:  

 

 Estuve en reunión con el Director del Depto. de Salud la semana pasada 

y me comentaba que el cambio del consultorio se hará el 10 y 11 de julio 

y el servicio de urgencias no se verá afectada durante el proceso del 

cambio. También me comentó que ya están funcionando los comités de 

evaluación de carrera funcionaria, el comité de bienestar, el consejo 

consultivo de usuarios, el comité de acreditación y de capacitación, el 

comité de No GES de la lista de espera. También le aquejaba a los 

funcionarios era la compra de sus uniformes y parece que ya está licitado 

eso. También se retomaron las reuniones del COTEA. Lo de 

oftalmología también está funcionando y se va a dar respuesta a gran 

parte de la comunidad y los módulos dentales van al pie de la letra. 

 

 Yo le pedí a don Claudio Sumonte que estuviera acá por el tema que 

habíamos visto por la falta de médico. 

Sra. Alcaldesa: El tema es que tenemos los cupos pero no hay disponibilidad de 

médico. 

C. Álvaro Mendoza: Yo creo que la Dra. Pereira funcionaría mucho mejor en la  
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Urgencia. 

C. Marisol Yáñez: El problema es que al tener un médico en Urgencias atrasa la 

atención, año ser que estuviera en otro box. 

C. Álvaro Mendoza: Allá el médico está y se ven todos los pacientes y se van 

llamando de a 4 pacientes. 

C. Marisol Yáñez: Pero acá tenemos 2 camillas. 

Dir. Salud: El problema es que la gente nosotros se quiere atender con la Dra. 

Pereira, ella es una doctora que nos costó mucho conseguir y llegamos a un 

acuerdo  de que atendiera los días sábados en un horario paralelo a la Dra. Taty, 

porque en la semana no puede atender y también estamos conversando con ella 

para que, a contar de la próxima semana, pueda atender los días viernes en la 

tarde de 16:30 a 20:30 hrs.. Principalmente estamos hablando de morbilidad, 

porque tenemos déficit en la parte rural en esas consultas. 

Por orden de la alcaldesa, me reuní con la seremi de salud pues vinieron a 

supervisar el retiro del material corto punzante y no salimos bien evaluados y 

nos estaban aplicando un sumario sanitario, pero gracias a gestiones que 

realizamos y de explicar que no teníamos las condiciones pues recién nos 

vamos a cambiar de recinto, nos levantaron el sumario. 

C. Marisol Yáñez: ¿Y por qué no se había retirado esos desechos? 

Dir. Salud: Porque no estaba licitado ese servicio, pero ahora se está licitando. 

Sra. Alcaldesa: ¿Cómo está el tema de los reclamos? 

Dir. Salud: Yo no he tenido reclamos. 

Sra. Alcaldesa: Pero si a Ud. no lo encuentran nunca, dijo don Alfredo. 

C. Marcela Pacheco: Y cuando pasa no mira a nadie. 

Dir. Salud: El señor un día fue allá y efectivamente yo no estaba porque estaba 

en alguna reunión en la municipalidad y él se expresó en malos términos  trató 

muy mal  a Débora y si yo hubiera estado ahí llamo a carabineros en forma 

inmediata. Respecto a lo otro, decirles que el maltrato a los funcionarios es 

atroz y en segundo término decirles que él, cuando tuvo un problema con un 

familiar, él entró a la Urgencia pateando y amenazando, y la persona que estaba 

ahí se tuvo que esconder. 

Sra. Alcaldesa: Estaba Margot ese día y estaba muy asustada. 

Dir. Salud: La verdad que la visita de él fue traumática en ese momento y yo le 

pedí a la funcionaria, porque ella me relató los hechos, y le pedí que hiciera la 

denuncia correspondiente pero no lo hizo. Entonces, ella si podía hacer una 

denuncia por calumnias y agresión verbal y física prácticamente, porque creo 

que la empujó y podría haber hecho la denuncia en carabineros pero tuvo miedo 

y no lo hizo, entonces eso hace que se repitan estos hechos lamentablemente y 

yo tampoco podía tomar medidas porque no tenía nada por escrito, algo formal 

que se hiciera alguien responsable para tomar medidas contra ese caballero, ni 

tampoco la gente de la secretaría se atrevió a hacer nada. 

Finalmente, decirles que de la semana pasada estamos sin enfermera en 

Urgencias, hemos buscado pero no ha sido posible porque lo que ofrecemos es 

un contrato a honorarios y no lo quieren por la inestabilidad que genera eso. 

Sra. Alcaldesa: La C. Marcela Cepeda dice que tiene una enfermera. 

C. Marcela Cepeda: Una niña de Río Claro que tiene un excelente currículum y 

recién anduvo en la municipalidad. 

Dir. Salud: Póngame en contacto para poder entrevistarme con ella. Ahora, 

como una medida transitoria, he nombrado a Rocío Muñoz como encargada de 

la Urgencia, para que coordine todos los temas y para que haya una cabeza  
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visible. También contratamos aun paramédico que es de Pelarco y trabajó en el 

SAMU. 

Sra. Alcaldesa: Ojalá funcione el tema, porque hemos pasado de paramédicos 

en paramédicos y todavía no podemos dar en el clavo.   

 

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 En el proyecto del estadio de San Rafael mucha gente me ha preguntado 

si se puede incluir una pista de recortan, porque  no hay ningún lugar 

para que los niños y los adultos practiquen atletismo. 

Sra. Alcaldesa: Tendría que ser después del proyecto, por un espacio que está 

por el lado, porque ahora no se puede alterar el proyecto actual porque ya está 

adjudicado. 

 

 Los focos de Los Maquis siguen apagados y está muy peligroso porque 

es en el sector de los árboles. 

 

 

 

C. Simón González:   

 

 Me llegó la respuesta del Inspector de Obras por el rebaje de solera para 

el estacionamiento en el sector de la iglesia evangélica, y quiero solicitar 

que se gestione, a través de Serviu, para que se realice ese rebaje de 5 

metros a cada lado. Lo otro es que ahí hay un paradero que se debe 

retirar porque no cumple ninguna función, nadie la usa y está solo el 

esqueleto. 

 

 La gente está conforme con el trabajo que está realizando en Sr. Luis 

Manríquez. 

C. Marisol Yáñez: Cuando se hace un trabajo le pide al beneficiario que firme 

conforme la solicitud y eso transparente mucho la función de la municipalidad.   

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 ¿Qué pasó con la petición que hice yo del informe de salud sobre como 

tomaban los nuevos jefes del sector?, porque el sector urbano, rural y 

transversal tienen nuevos jefes. No me llego la respuesta de esto. Esto lo 

pido porque si no se cumplió con el cometido que se le asignó es un 

problema de gestión, entonces quiero saber cómo recibieron cada sector 

los nuevos jefes y si el cometido no se cumplió que se haga una 

investigación sumaria para esas personas porque los esas personas 

recibieron la asignación correspondiente y es muy fácil ser jefe de un 

sector, llevarse la asignación para su casa sin hacer nada. Creo que 

tenemos que empezar a exigir, porque todos quieren ser jefes, pero por la 

plata. 
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 Vino un grupo de jóvenes de Talca a pedirme apoyo porque querían tener 

un retiro de boy scouts y se le prestó el colegio de San Ricardo. Les 

cuento que tenemos compromiso en comenzar a gestionar el grupo de 

scouts en la comuna. Yo les cuento para que Uds. me apoyen y poder 

juntarnos en esto. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco:   

 

 La Sra. Luz de la Población San Rafael se quejó por los escombros que 

sacaron en las veredas que están construyendo en calle Ignacio Carrera 

Pinto con Av. Latorre. 

 

 Al retirar la basura, los trabajadores dejar los tarros en medio de la calle 

frente a la Iglesia Católica, lo cual estuvo a punto de provocar un 

accidente. Ojalá se le informe a estas personas que deben dejarlos en la 

vereda. 

 

 

 

C. Marcela Cepeda:   

 

 Doña Emiliana Machuca dice que tiene un problema en su casa porque le 

dejaron mal hecho el alcantarillado. Fui a verla y cuando tira la llave del 

baño salen las aguas servidas por la ducha. Al parecer tiene mal la 

pendiente, entonces podría ir don Patricio Avendaño a ver las 

instalaciones. 

 

 

 

Finaliza la sesión a las 12:00 hrs.- 

 

 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO  

          ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


